
DE LA PBOAINCIA DE VA
dcl Domingo 5 de Junio de 1859.

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingas, 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y M para fuera, franco 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr, Gobernador.

en la Imprenla de los Sres, Manjarrés y Compañía,y en la Librería de Hvdriyuez 
de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Any uslias núm. 3,

PARTE OFICIAL.

PRB8IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

<!>
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. 6.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.“—Quintas.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que siempre que se declare 
exento de responsabilidad por cual
quiera causa á alguno de los quintos 
residentes en las posesiones de Ultra
mar, que se haya mandado tallar y re
conocer en el punto de su residencia 
para que entre á servir en los cuer
pos del Ejército de guarnición en las 
mismas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 127 de la ley vigente de Re
emplazos, los respectivos Consejos 
provinciales y Ayuntamientos comu
niquen oportunamente á este Ministe
rio por conducto de V. S. la noticia 
de dicha exención, á fin de que, Iras- 
ladándose á las Autoridades superio
res de aquellos dominios, puedan evi
tarse los perjuicios que se irrogarían 
á cualquiera de los interesados <á quien 
indebidamente se filiase en un regi
miento ó se le obligase á redimir su 
suerte.

De Real órdeu lo digoá V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo, y 
Ayuntamientos de esa provincia, y de- 
mas efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1859.=Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de,...

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecer de mi Real 
Consejo de instrución pública, Vengo 
en aprobar el Reglamento adjunto pa

ra los Establecimientos de segunda 
enseñanza.

Dado en Aranjuez á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Está rubricado de Real ma- 
no.=El Ministro de Fomento, Rafael 

í de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO DE 2.’ ENSEÑANZA.

SECCION PRIMERA.

©® Ê®® W®1SS©'£®®,

TITULO PRIMERO.

DEL GOBIERNO DE LOS INSTITUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Directores.

Artículo 1.” Los Directores de los 
Institutos provinciales son los Jefes 
inmediatos de estos establecimientos.

El cargo de Director es denombra
miento Real, y la elección deberá re
caer en un Catedrático que haya de 
dar la enseñanza en el Instituto. Podrá 
el Gobierno, sin embargo cuando las 
circunstancias lo exijan, y prévia 
consulta del Real Consejo de Instruc
ción pública sobre la necesidad de 
esta medida, nombrar.un director que 
no sea Catedrático, con tal que tenga 
el grado de Doctor ó Licenciado en 
Ciencias ó en Filosofía y Letras, ó sea 
persona de reconocida aptitud.

Árt. 2.“ A los Directores de Insti
tuto corresponde: .

1 .“ Cumplir y hacer que se cum
plan las leyes, decretos reglamentos y 
demas disposiciones superiores.

2 .’ Adoptarías convenientes para 
la conservación del órden y disciplina 
escolástica.

3 .’ Velar porque la enseñanza se 
dé con el esmero debido; para lo cual 
visitirán con frecuencia las cáte
dras, y cuidarán de que no falten los 
auxilios materiales que exija cada 
asignatura.

4/ Convocar y presidir la Junta 
de profesores y el Consejo de discipli- 
na, y ejecutar sus acuerdos ó remi
tirlos á la aprobación superior, si la 
requiriesen.

5 .“ Proponer al Rectore!Catedrá

tico que ha de desempeñar el cargo 
de Secretario del Instituto.

6 .° Nombrar los dependientes cu
yo sueldo no llegue á 4.000 reales.

7 .° Amonestar á los Profesores y 
suspenderlos provisionalmente, dando 
cuenta al Rector dentro de tercero 
dia con remisión del espediente que 
en tales casos deberá instruirse.

8 .“ Suspender á los dependientes 
y separar á los que sean de su nom
bra miento.

9 .’ Dispensar por justas causas 
una tercera parte de las faltas de 
asistencia de los alumnos, oido el pa
recer del Catedrático.

10 . Imponer penas á los alumnos, 
con arreglo á lo que se establece en 
el artículo 183, y dispensar ó conmu
tar por otras más leves las impuestas 
por los Catedráticos, oyendo antes su 
dictamen.

11 . Dirigir con su informe al Rec
tor las instancias de los Profesores, 
empleados, alumnos y dependientes; 
en la inteligencia de que no se dará 
curso á las que no se remitan por su 
conducto, á no ser en queja contra el 
mismo.

12 . Representar el Instituto en los 
negocios judiciales en que sea parle.

13 . Dirigir la administración eco
nómica conforme á lo que se prescri
be en el título H.

14 . Proponer las medidas ,que 
crea conducentes al fomento y mejo
ra del Instituto, y que no estén en sus 
atribuciones.

Art. 5.° Los Directores de dos Ins
titutos provinciales son Inspectores 
natos de los colegios privados de la 
provincia. En este concepto les in
cumbe cuidar:
l .“ De queen ellosse observen las 

condiciones bajo que fué autorizada 
su creación.

2 ." De que den la enseñanza los 
Profesores incluidos en el cuadro pre
sentado por elempresario al principio 
del curso, y no otras personas.

3 .’ De que nose adoptencoñiode 
texto libros no incluidos en las listas 
publicadas por el Gobierno.

Art. 4.° Si en una población hu
biere varios Institutos provinciales, 
cuidará el Rector de que á cada uno 
de ellos se incorpore igual número 

de colegios privados, limilándose en 
este caso la inspección de los Direc
tores á los colegios incorporados á su 
Jnstituto. Si estuvieren en distintas 
poblaciones, cada Director inspeccio
nará los establecimientos privados 
más próximos.

Art. 5.’ Los Directores de los Ins
titutos establecidos fuera de las capi
tales de los distritos universitarios, 
podrán dirigirse á la Dirección gene
ral en el caso previsto en el art. 71 
y en cualquiera otro que sea urgen
te, prescindiendo del conducto del 
Rector; pero deberán remitirle copia 
de la comunicación que eleven á la 
Superioridad,

Art. 6.° No podrán los Directores 
de Instituto dar lecciones particulares, 
establecer ó dirigir colegios privados, 
enseñar en ellos ni tener á su cargo 
casos de pension.

Art. 7.° Los Directores que sean 
Catedráticos, percibirán 2.000 reales 
anuales degratifica.cion sobre el sueldo 
que- en este concepto les corresponda; 
tendrán tambien habitación en el es
tablecimiento. Los que no sean Cate
dráticos desempeñarán graluitamente 
el cargo; podrá, sin embargo, el Go
bierno nombrar Director retribuido, 
que no sea Catedrático, para aquellos 
Institutos que se sostengan con fondos 
propios, y cuya administración econó
mica sea tan complicada que exija esta 
medida.

Art. 8.’ Los Directores usarán en 
los ejercicios literarios y en la clase, 
si fuesen Catedráticos y no estuviesen 
comprendidos en la excepción del 
art. 28, toga, birrete y medalla de 
oro pendiente de un cordon negro; 
lodo en la misma forma que en la ac
tualidad les está señalado.

En las solemnidades académicas 
llevarán tambien guantes blancos, 
vuelos de encaje sobre fondo negro 
(sujetos con botones de piala;, y las 
insignias correspondientes al grado 
académico que tengan.

Si fuesen eclesiásticos, llevarán, en 
vez de la toga, el traje propio de su 
estado.

Con el traje ordinario llevarán la 
medalla y si fueren seglares bastón 
de caña ó concha con puño de oro y
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cordon negro; dentro del instituto 
usarán siempre estas insignias.

Art. 9.* En los actos y comunica
ciones oficiales se dará álos Directo
res el tratamiento de Señoría.

Art. tO. Habrá en cada Instituto 
un Vicedirector nombrado por el Dec- 
tor del distrito á propuesta del Direc
tor; debiendo recaer la elección en 
uno de los cuatro Catedráticos más 
antiguos del establecimiento. .

Art. 11. Son aplicables á los Di
rectores de Instituto local todas los 
disposiciones de este capítulo, excepto 
las que se refieren á los colegios pri
vados.

CAPITULO II.

De los Caledráticos.

Art. 12. Un reglamento especial 
determinará el modo como ha de eje
cutarse la ley de Instrucción pública 
en lo relativo q provision de cátedras 
de Instituto y traslaciones, ascensos y 
ubiladoties de los Catedráticos.

Art. 13. Es obligación de los Ca
tedráticos:
l .° Obedecer y respetar al Direc

tor y auxiliarle en el mantenimiento 
del órden y disciplina académica.

2 .” Asistir puntualmente á cáte
dra, así como á los exámenes, ejer
cicios, juntas y demas actos oficiales 
á que sean convocados por el Di-, 
rector.

3 .” Cumplir en la clase las obliga
ciones que se prescriben en el título 
111, capitulo II de este reglamento.

Art. 14, Los Catedráticos no po
dran desobedecer las órdenes del Di
rector- pero les será lícito esponerlc, 
á solas y con el debido respeto, los in
convenientes qué á su juicio ofrezca 
el cumplimiento de lo mandado. En 
el caso en que el Director insista, 
obedecerá el catedrático, quedándole 
salvo el derecho de recurrir en queja 
al Rector del distrito.

Art. 15. El Catedrático que deso
bedeciere, podra ser suspenso provi
sionalmente por el Director, obser- 
vándose lo prescrito en el art. 2.°,' 
núm. 7.’ El Rector’ instruirá el espe- 
diente, oyendo por escrito al intere
sado, y someterá el hecho al conoci- 
miento del Consejo universitario. El 
lailo de esta corporación será ejecu
torio; á no ser que juzgue debe im- 
ponerse al Catedrático la pena de se
paración ó de suspension por mas de 
tres meses, en cuyo caso se remitirán 
las diligencias al Cobierno para que 
decida, previa audiencia por escrito 
del interesado y consulta del Real 
Consejo de Instrucción pública.

En los casos en que deba ojeen tarse 
el lidio del Consejo universitario, po
dran pedir su revocación tanto el Di
rector como el Catedrático; y el Go
bierno decidirá el recurso, oyendo al 
mismo Consejo, y, si lo creyese nece
sario, al de instrucción pública.

Si el Catedrático penado pidiese 
glacia, deberá hacerlo por conducto 
del Director, quien remitirá iníqrina. 
<la ki instancia al Rector del distrito, 
para que este lo haga al Gobierno^ 
con el dictamen dql Cópsejo uniyer: 
i-itario,

Art. 16. Si algún Catedrático se 
propasare á injuriar ú ofender á otro, 
se procederá en los términos prescri
tos en el artículo anterior. Cuando la 
ofensa ó la injuria se hubiese inferido 
por medio do la imprenta, esto se 
considerará como circunstancia agra
vante.

Art. 17. Si llegare á noticia del 
Director que un Catedrático incurre 
en su enseñanza en alguno de los ca
sos previstos en el art. 170 de la ley 
de instrucción pública, dará cuenta 
inmediatamente al Rector del distrito, 
suspendiendo provisiónalmente al pro
fesor.

El Rector, en vista del expediente 
y oyendo por escrito al interesado, 
reunirá el Consejo universitario, con 
cuyo dietámen remitirá las diligencias 
al Gobierno para su ulterior trami
tación.

Art. 18. Si algún Catedrático ob
servare mala conducta moral, ó cor 
metiese acciones impropias de una 
persona bien educada, y que debe ser
vir de ejemplo á la juventud, será 
amonestado por el Director. Si rein
cidiere será juzgado por el Conseje 
universitario y castigado con la pri
vación de sueldo por un mes; y si de- 
linqinere de nuevo, se instruirá exr 
pedicule para su separación conforme 
á lo prescrito en el art, 15.

Art. 19. No deberán les Catedrá
ticos faltar sin justa cansa á cátedra, 
ni á ningún otro acto á que sean con? 
vocados por el Director, quien podrá 
privar de sueldo hasta por ocho dias 
á los que faltaren. En igual pena in
currirán los que se ausentaren del 
punto de su residencia sin autoriza
ción, ó no se presentaren ántes de 
terminar la licencia que se les hubie
re concedido. Si la ausencia indebida 
escediese de cinco dias, el Director 
dará cuenta al Rector para los efectos 
prevenidos en el art. 171 de la ley de 
Instrupcion pública.

Art. 20. El Catedrático que deje 
de anotar las fallas de asistencia y 
demas que se ordenan en el art. 113 
seréi amonestado por el Director; y si 
reincidiese, se dará cuenta al Rector 
del distrito para que someta el caso á 
la decision del Consejo universitario, 
que podrá privarle de sueldo hasta 
por un mes.

Lo mismo se procederá cuando un 
Catedrático imponga otras penas que 
las enumeradas en el art. 184; pero 
si la dureza del castigo llegare iia-sta 
perjudicar la salud del alumno, pro
cederá la suspension y formación de 
espediente con arreglo á lo prescrito 
en el art. 15.

Art. 21. En lodos los ejercicios y 
actos literarios presidirá el Caledrálir 
co mas antiguo de los presentes, á no 
asistir el Direclop ó el Vicedirector. 
El Profesor que juzgue se le ha d(‘sig- 
nado en un ado otro puesto que el 
que le corresponde, lo ocupará sin 
embargo, no admitiéndo^e reclama? 
ciou alguna al que ántes no haya 
obedecido.

Art. 22. Ningún Catedrático po
drá d,ir en su casa ni fuera de ella á 
los alumnos del Instituto lecciones 
(}e repaso de lys osigualuras que se

enseñen en el establecimiento. El 
que contraviniere á esta disposición 
será separado de su cátedra, previo 
espediente gubernativo formado con. 
arreglo á la ley. '

Los que deseen enseñar ion có- í 
legios privados ó dar en'se^aózá d^'- 
méslica, pedirán autorización' al Héc
tor, por conducto del Director del 
Instituto; al resolver estas instancias, 
se cuidará de que no se perjudique la 
enseñanza pública,

fiSe continuará.}

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de

Valladolid.

La Dirección general de Consumos^ 
Casas de Moneda y Minas, con fecha 
'15 del mes último, ha comunicado á 
esta Administración-la siguiejite

CmCULAR.

«Dispuesta por el Real decreto ó 
Instrucción de la contribución de Con
sumos fechas 15 y 24 de Diciembre de 
1856, en sus respectivos artículos 8 y 
-178, la renovación de los contratos 
de encabezamiento, prévios los cor
respondientes desahucios, que pue
den presentar, en casos indispensa
bles, las Administraciones y los Ayun
tamientos, antes, precisamente, del 
1.’ de Julio de cada año; y estando 
tan próximo aquel dia en el corrien
te, la Dirección general de mi cargo, 
deseando por una parte que este de
recho se ejercite con pleno conoci
miento de loslermmós en qué' debe 
verificarse, y teniendo presentes por 
otra, las principales cuestiones que 
en los dos años últimos en que vino 
rigiendo la actual legislación, han si
do causa de consultas, y en su conse
cuencia, de la pérdida del tiempo, 
que tanto conviene aprovechar en el 
servicio de que se trata, se cree en el 
deber, previendo tambien desahucios 
fundados en conceptos equivocados, 
de hacer á V. S. presente, con encar
go expreso de que se .publiquen en el 
Boletín oftcial para gobierno de las 
municipalidades, las observaciones si
guientes:

1 .“ Las palabras desistimiento, de- 
sahucio y rectificación de que allerna- 
tivamente se hace uso en el decreto 
é Instrucción del ramo, son de todo 
punto sinónimos para los efectos del 
desahucio sin que en ningún caso 
signifiquen absoluto apartamiento de 
todo contrato; y por lo tanto los de? 
sahneios én este sentido, y aquellos 
en que no se haga ofrecimiento alguno 
ó el que se haga, se halle en discor? 
dancia notoria de las relaciones pre
venidas en el art. -182 de la Instruc
ción, que recopila las reglas sobre el 
particular, son nulos y de ningún va
lor y efecto; quedando subsistentes 
para 1860 los cupos así desahuciados.

2 .“ Que tampoco pueden adniitir- 
se redamaciones^de desistimiento, de
sahucio ó rectificación, trascurrido que 
sea el 30 de Junio próa^imo, así como 
aquellas á que no acompañen los do

cumentos indicados en la prevención 
anterior.

3 .° La discrecional formación de 
las relaciones que deben acompañar 

"^ÓÍ todo desalnioro pA^p^ ríe déjós;^pue- 
blósj segúníelbrt. 182 de la Ifistrue-' 
cion; hiueve á la Diróccion á eneá'r- 
gar á V. S. que haga conocer á los' 
mismos: que las de vecindario deben, 
expresar el pormenor de los vecinos 
y habitantes del distrito por lugares, 
aldeas, y caseríos: las de comercio, las 
piases y número de industriales que 
figuren en la matrícula del subsidio 
con expresión de la cantiílad que cor
responde á cada clase por derechos 
y recargos: las de consumo, el de ca
da especie en arrobas ó libras con 
el derecho que según tarifa corres
ponde á la totalidad; y las de cosechas, 
las de todo el distrito en fanegas, 
ferrados, etc.

Puede omitirse la primera relación 
ó sea la de vecindario, expresando la 
conformidad en el censo de 21 de 
Mayo, de 1857.

4 .’ Que en los desahucios por par
te de V. S., así como no podrá, en 
manera alguna, dejar de acompañar 
á su oficio la demostración de pro
ductos que dispone el art. ,182, así 
tampoco prescindirán las municipali
dades de remitir á esa Administración 
los datos que según el mismo artículo, 
la misma considere necesarios.

5 ." Trascurridos diez dias desde 
el ch que haya debido celebrarse la 
conferencia convocada por V. S. .sin 
que se hubiesen presentado los comi
sionados ni motivado su detención, 
se tendrá por aceptado el cupo pro
puesto ó retirado el desahucio pre? 
sentado.

6 .' Las actas ó poderes quedeben 
exhibir los comisionados no son vá
lidos si contienen cláusulas que coar
ten de cualquier inanera la libro 
discusión que debe establecerse en las 
conferencias, con cuyo único objeto 
se celebran.

7 .’ Una vez verificada cualquiera 
conferencia, queda subsistente el ofre
cimiento hecho por los comisionados, 
sin que pueda retirarsé bajo preteslo 
alguno ínterin y con arreglo al artí
culo 249 de la Instrucción no se re- 
suelva, el caso definitivamente.

8 .“ En el hecho de desahuciarse 
'un pueblo por sí mismo del cupo ac
tual, han de celebrarse las conferen
cias en el concepto de haber de arre
glarse para el año entrante los dere
chos de tarifa, al censo reconocido en 
21 de Mayo de 1857, bien para el en
cabezamiento, para el arriendo ó pa
ra la Administración por cuenta de 
la Hacienda.

9 .® Los derechos de tarifa son y 
siguen siendo los designados al vecin
dario de todo el distrito miinicipal, sin 
perjuicio de que los habitantes en el 
extraródio, ó sea á mayor distancia 
de dos mil varas castellanas del cas
co de la población, satisfagan el de
recho mínimo, según los artículos 6,“ 
del Decreto v 7.’ de la Instrucción.

10 . Que los pueblos que vienen 
disfrutando, según el art. 13 del de
creto, el derecho de eselusiva, que no
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les corresponda con arreglo al censo 
de 21 de Mayo de 1057, quedan pri
vados de este derecho en el acto del 
desahucio en consecuencia de la dis
posición 8.* que antecede y de lo pre
venido en el art. 2.’ del Real decreto 
de 50 de Setiembre del año próximo 
pasado, aprobando dicho censo.

11. Se halla V. S. en el caso de 
pedir el desahucio del cupo de todo 
pueblo, que no estando en carretera 
general, pueda establecer la eselusiva 
según el censo de 21 de Mayo de4857 
y no hubiese podido usar de este me
dio, mediante tener reputado «antes 
un vecindario mayor del requerido al 
efecto por el art. 13 del Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856.

12. En las conferencias por de
sahucios que hubiese promovido csa 
Administración, no puede en manera 
alguna hacerse ni aidnailirse ofreci
miento menor del importe del cupo 
desahuciado.

15. Solo los pueblos con derecho 
á la eselusiva lo tienen, según el ar
tículo 252„ referente «á los dos que le 
anteceden, según dudas resueltas de 
Real órden, á reclamar el encabeza
miento por el precio ó tipo de una 
subasta, siempre que lo verifiquen' 
dentro del término que dicho artículo 
establece.

14. Deberá V. S. hacer compren
deren las conferencias y subastas.

1 .” Que practicados los aforos en 
casos de arriendo ó de administración, 
por cuenta de la Hacienda, los arren
datarios ó los Ayuntamientos que ce- 
sen en 31 de Diciembre del año ac
tual en la recaudación, son los obli
gados al pago de derechosjde existen
cias por introducciones que los hu
biesen ya satisfecho y hayan de con- 
sumirse en 1860.

2 .’ Que solo los fabricantes in
cluidos como tales en las matrículas 
del Subsidie industria], tienen dere
cho al pago de los de tarifa sin ulterior 
intervención por el aguardiente que 
introduzcan según el artículo 110 de 
La Instrucción; y que, si bien pueden 
hacer lo mismo los particulares para 
el consumo de sus casas, no así los 
espendedores en puestos públicos, los 
cuales, en bien del consumidor, están 
obligados á satisfacer los derechos 
según los grados en que la especie 
haya de consumirse, incurriéndose de 
otro modo en el comiso que, respecto 
á las adulteraciones, dispone el artí
culo 152 de la Instrucción.

5 .° Y que si bien se halla consig
nada á favor de los contribuyentes de 
los pueblos en que no sea obligatorio 
el degüello en los mataderos públi
cos, pues en estos siempre adeudan 
las carnes por peso, la facultad de 
elección del pago por cabeza ó en vi
vo, esto no impide que si la especie 
no se destina al consumo en fresco y 
sí en estado de salazón, satisfaga en 
su dia los derechos correspondientes, 
ó sea la diferencia entre los cobrados 
en el acto del degüello y los que mar
ca la partida número 15 de la pri
mera tarifa del impuesto, considerán
dose hasta entonces las carnes como 
en depósito, según y en los términos

que exige el artículo 45 de la Ins
trucción; pues de otro modo, quedan
do sin aplicación la partida y artí
culos citados, se priva á las Municipa
lidades y en su caso á la Hacienda y 
arrendatarios, de los verdaderos ren
dimientos con perjuicio de los intro
ductores tratantes en la especie de 
carnes saladas.

Estas aclaraciones para los contra
tos desde 1.‘ de Enero próximo veni
dero, no alteran ni dán lugar á recla
maciones por la práctica y órdenes 
que en los actuales rijan en cada lo
calidad.

15. El dia 1.’ de Julio próximo 
venidero remitirá V. S. á esta Direc
ción las cuatro relaciones que expre
san los adjuntos modelos.

16. Para evitar las dudas que 
vienen ocurriendo en cuanto al cum
plimiento del artículo 184 de la ins
trucción, se tendrá presente:

1 .’ Que corresponde á la Direc
ción aprobar los nuevos encabeza
mientos que excedan de 5,000 rea les,, 
así como los que, excediendo hoy de 
esta cantidad, no lleguen á la mism«a 
en 1860.

2 .“ Que sola y únicamente deben 
someterse á la aprobacron de los Se
ñores Gobernadores aquellos encabe
zamientos que en este año ni para el 
venidero excedan de 5,000 rs.

17 . Antes del 15 de Agosto pro
curará V. S. tener celebradas las pri
meras conferencias y remesados á 
estéi Dirección los expedientes de ma
yor euantia, en debida forma arre
glados é instruidos, y acompañados de 
una nota que presente por pueblos las 
diferencias en mas ó menos,obtenidas 
con relación ó las ofertas de los Ayun
tamientos y pedidos de eso Adminis
tración en los desahucios respectivos, 
proponiendo acerca de cada caso sí 
conviene la aceptación, nueva confe
rencia, arriendo ó administración por 
cuenta de la Hacienda.

Procurará V. S. que, empleándose 
al efecto horíis extraordinarias, se pre
pare y desempeñe este servicio hasta 
su definitiva conclusion con todo el 
celo y actividad que su importancia y 
especial naturaleza requieren.»

Al publicar la Administración las 
prevenciones que anteceden, y que con 
la mayor claridad y precision deter
minen las reglas á que han de sujetarse, 
asi los Ayuntamie'ntos como la oficina 
en su caso, para instruir y presentar 
con oportunidad los espedientes de di- 
sistimiento de aquellos cupos que por 
la contribución de'oonsumos hayan de 
ser renovados para el año próximo, 
por que asi lo exija la justa propor
ción con que debe satisfacerse este im
puesto, cree innecesario hacer advera 
tenoia alguya para la exactitud en el 
cumplimiento' del servicio de que se 
trata, toda vez que la superioridad, 
con las observaciones que ha dictado, 
resuelve anticipadamente cuantas du
das pudieran suseilarse. Se limitará 
por lo tanto á encargar á los Ayunta
mientos el mas detenido estudio de las 
reglas á que han de atenerse, en el in
dispensable caso de habér de desistir del 

contrato de encabezamiento que hoy. 
rige; teniendo muy presente que la mas 
pequeña omisión así en la época como 
en las circunstancias de que han. de 
encontrarse adornados los espedientes 
de desahucio, será suficiente motivo 
para que la Administración lo consi
dere como no presentado. Valladolid 
3 de Junio de ÏQü^.=.Esléban Morales.

Administración principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid,.

Deacuerdo con elSr. Gobernador de 
esta provincia y por convenir al me
jor servicio público, he dispuesto que 
el Visitador de la renta de papel Se
llado D, Saturnino García de la Pucn-

545 
te, continúe girando la correspondien
te visita á los pueblos de la misma.

Lo que se anuncia en este Periódico 
oficial, para que sirva de aviso á los 
Sres. Alcaldes, Curos Párrocos y de
mos funcionarios del órden judicial á 

quienes comprende lá inspección 
acordada, encargando á los primeros 
presten al referido Visitador todos los 
auxilios necesarios para el mejor des
empeño de su cometido; y advirtien
do dios demás que en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 2.° de la 
Real órden de 4 de Marzo último, se 
ha dudo conocimiento de esta disposi
ción a las Autoridades competentes 
de las diversas jurisdicciones, para los /^ ‘ • 
efectos que convengan. Valladolid 51'<<’ 
de Mayo de 1859.=P. S., Fermin Ca^ 
nella.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolñd.

La Administración advierte que sonjnuy pocos los Ayuntamientos que al 
ingresar en Tesorería las cuotas del Tesoro y recargo provincial sobre la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, lo verificaran tambien, como 
está mandado, de la parte de recargos municipales y premio de cobranza del 
2.’ trimestre, dejando de presentar los oportunos recibos para la competente 
formalización.

Igual omisión se ha notado de los recibos de municipales y cobranza del 
primer trimestre del año paóximo pasado que estuvo tambien la recaudación 
á cargo de los Ayuntamientos.

Preciso es procurar el cumplimiento de este servicio de la mayor breve
dad, que en manera alguna deberá escusarse, esponiéndose en otro caso á Ias 
vejaciones consiguientes de un apremio. La Administración apreciará el in
terés de cada Ayuntamiento por la preferencia que se dé á este servicio, cuya 
ejecución se facilita insertando á continuación el modelo de los recibos. Re
mitirán uno por cada trimestre y cad«a concepto por el correo siguiente al 
dia en que la municipalidad se entere de esta circular. Valladolid 1." de Junio 
de 1859,=P. S., Fermin Canella.

RECIBO PARA GASTOS MUNICIPALES.

Partido de

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Pueblo de

He recibido del Sr. Tesorero de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de
por el recargo impuesto,sobre La contribución territorial 
de este pueblo y trimestre de mil ochocientos
cincuenta y para atenciones del presupuesto mu-
nicipal del mismo.

Y á fin de que pueda forraalizarse el ingreso y salida de 
esta cantidad en la Tesorería citada, espido el presente re
cibo con el V.° B.” del Sr. Alcalde y la intervención del 
Secretario de Ayuntamiento en , á

de de mil ocho
cientos cincuenta y

EL DEPOSITARIO DE LOS FONDOS MUNICIPALES.

Son rs,____  es.

Con mi intervención. 
En Secretario, El Depositario,

Sello de la Alcaldía. V.“ B.* 
El Alcalde,
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RECIBO PARA EL PREMIO DE COBRANZA.

PRO VENCIA DE VALLADOLID:

Partido de . Pueblo de

]), Alcalde consíUucional de

He recibido del Sr. Tesorero de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 
por el recargo iinpuesto sobre la contribución territorial 
de este pueblo y año de mil ochocientos cincuenta y 
para gastos de premio de cobranza y conducción de cauda
les del .trimestre de dicho año. '

Y á fin de que pueda formalizarse el ingreso y salida de 
esta cantidad en la Tesorería citada, espido el presente en 

á de 1
de mil ochocientos cincuenta y

ambas importan 10177 rs. y 90 cén- 
' timos; tiene acordado sacarías á pú
blica subasta bajo las condiciones fa
cultativas y económicas que resultan 
dei expediente que estará de manifies
to en la Secretaria dei Ayuntamiento 
con los correspondientes planos y que 
se publicarán al tiempo del remate 
que está señalado para el Domingo 5 
de Julio próximo á ias once de la ma
ñana en los Salas Consistoriales de 
esta villa. Y para que llegue á noticia 
de- los licitadores se fija el presente. 
Portillo 26 de Mayo de 1859.—El Pre
sidente, Ciriaco Sanz.

barrio de las eras, que linda por la 
puerta p rincipal con la calle, por la 
puerta actíeso ria con casa de Agapito 
Crespo y por otro lado con eras dé la 
Marquesa de Figueroa, la cuál con 
todas sus oficinas y corral,se enajena 
bajo el tipo de 6,300 rs. en que ha 
sido tasada.

El remate tendrá lugar el dia 6 de 
Junio próximo á la hora dé Ias doce, 
«n el local que ocupa la Escribanía del 
actuario. Dado en Valladolid á 27 de 
Mayo de l859.=Andrés Hernando. 
=El Escribano actuario, Simon de 
Moneo.

Son rs,. cs.
’El Alcalde,

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Aqui el sello de la Alcaldía.
■é.

ANUr^CÍOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Valladolid.

Relación de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Comercio 
que han sido declarados fallidos por el Sr* Gobernador de esta provincia 
en 23 de este mes para el pago de la espresada contribución, en virtud 
de espediente instruido con arreglo a las órdenes vigentes, cuyos nom
bres, pueblos é industrias á continuación se espresan, en cumplimiento 
de la disposición 9.“ de la órden de la Dirección general de contribu
ciones de 26 de Junio de 1856, con el fin de que los interesados no 
puedan disfrutar dé los privilegios á qué tuvieren derecho por su calidad 
de contribuyentes en esta provincia.

’ Por el presente cito, llamo y em
plazo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía laical ó memoria de 
misas, que en la Iglesia Parroquial del 
Salvador de la villa de Simancas, fun
dó María Diez en 5 de Abril de 1826, 
para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde el en que conste 
la publicación del presente edicto, se 
presenten en este Juzgado por medio 
de Procurador con poder bastante, á 
deducir el de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento de que transcur
rido sin verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Valla
dolid á 28 de Mayo de 1839.=José 
Sabatér =Por mandado de S. S., Bal- 
tasár de Llanos González.

Manuel Calvo..
Julian de la Rosa. . . . . .
Saturio de la Rosa........................  
Juan Dasta.. . . . . . .

PUEBLOS. NOMBRES.

Valladolid

INDUSTRIAS.

Sombrerero.
Tablajero.

Idem.
Gasa de huespedes.

Valladolid 26 de Mayo dé Í859.=P.. 0., F. Canilla.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente Olmedo.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término y sugetas al 
pago de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dia? contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri- 
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Fuente Olmedo 17 de Mayo 
de 1859.=E1 Alcalde, Pedro Segovia. 
=P. A. D. A. Florencio Gómez, Se- 
cre tario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Cogeces de Iscar.

Geria.
Matilla de los Caños. 
Montemayor.
Robladillo. ' 
San Salvador.
Sardón de Duerq. 
Santovenia.
San Cebrián de Mazote. 
Villán de Tordesillas.
Villavieja.
Villafuerte.
Velliza.
Viana de Cega.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se llama á quien 
quisiere tomar en arrendamiento la 
habitación principal de la izquierda 
de la casa plazuela de Santa Ana, la 

’ cual corresponde á la testamentaría 
de Doña Juliana Bercedo, viuda que 
fué de D. Rafael, de esta vecindad, 
por el tipo de 8 rs. diarios; habiéndose 
señalado dia para su remate en renta 
el 5 de Julio mas próximo, en la Es
cribanía del actuario, de nueve á diez 
de su mañana, donde se encontrará 
el pliego de condiciones bajo las cua
les se ha de proceder aquella. Dado 
en Valladolid á l.° de Junio d.e 1859. 
José Sabatér,=Por su mandado, Cás- 
tor Simon Toranzo.

Ayuntamiento Constitucional de 
Portillo.

Autorizada competenlemente esta 
Corporación para la reparación del 
empedrado de las calles de la Forta
leza en el casco de esta villa y la em
pedrada en el Arrabal de la misma, 
presupuestadas dichas obras, la prime
ra en 5796 rs. y 15 céntimos, y la se
gunda en 4381 rs. y 75 céntimos que

Don Andrés Hernando , Alguacil del 
Juzgado deprimera instancia de esla 
Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente tercero y último 
edicto hago saber: que comisionado 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del partido para proceder á la exac
ción-de costas devengadas por los cu
riales en la causa que se siguió con
tra Blas Crespo, naturalde Ciguñuela, 
sobre golpes y robo de 12 rs. á Teles- 
foro González, que lo es de la villa de 
Bamba, la mañana dei 8 de Febrero 
de 1846; he acordado la venta de una 
casa sita en el pueblo de Ciguñuela,

D. Manuel Pascual Tegeiro, Fscribano 
público por S. M. del número y 
Juzgado de esta villa.

Doy’fé: que en este Juzgado de pri
mera instancia se ha sustanciado in
cidente de pobreza promovido por 
Benito Gómez como marido de Ma
nuela Alegre, vecinos de Santervás, 
con Baltasar Perez y Ceferino Pisone
ro que lo son de Villalba de la Loma 
y en rebeldía de estos, en cuyo inci
dente se ha dictado el auto que di
ce así: .

Auto. En la villa de Villalón á 46 
de Mayo de 1859, el Sr. D. Tomás 
Maroto Salado, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Visto el incidente de pobreza pro
movido por Benito Gómez, vecino de 
Santervás como marido de Manuela 
Alegre, su Procurador Don Leon de 
Vega, y con los estrados dél Tribunal 
en rebeldía de BaUasár Perez y Cefe
rino Pisonero, vecinos de Villalba, y

Resultando por declaración de 1res 
testigos mayores de escepcion, fólios 
15 y 16 que á el Benito no se le co
nocen ni posee en la actualidad bie
nes de ninguna clase:

Resullando, que el Benito no se ha
lla inscripto en el repartimiento de 
contribución y que no ha pagado por 
esta razón cantidad alguna según 
aparece de la certificación, fólio 17:

Considerando, queátodo el que no 
goce pension, sueldo, renta ó salario 
que equivalga al doble jornal de un 
bracero, le dispensa la ley el benefi
cio de defensa en concepto de pobre:

Vistos los artículos 179 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ante mi el Escribano dijo:

Que debia declarar y declaraba po
bre para litigar á Benito Gómez con 
derecho á usar del papel sellado cor^ ’ 
respondiente, mandando se la defien
da graluitamenle y sin retribución 
ninguna, sin perjuicio de la respon
sabilidad ulterior con arreglo á los 
artículos 199 y 200’de la misma ley:

Así por este auto que ademas de ’ 
notificarse en los estrados del Tribu
nal y de hacerse notorio por medio de 
edictos, se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia según se pre
viene en el 1190, definitivamente juz
gando, lo pronunció, mandó y firmó 
dicho Sr. Juezdeque yo el Escribano ; 
doy fé.—Tomás Maroto Salado.=Anlv , 
mí, Manuel Pascual Tejeiro.

Literalmente conviene el auto in
serto con su respectivo original obran- 
te en el incidente de que va hecho 
mérito, á que me remito y en fé de . 

♦ello y cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente que signo y firmo 
en Villalón á 28 de Mayo de 1859.= 
V." B.’=Tomás Maroto Salado.—Ma
nuel Pascual Tejeiro.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres t Compañía,

Plazuela de las Angustias núm 5.
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